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eOBIÉRNO CIVIL

Circular num. 183-65' ■
De conformidad con el artículo 13 

diell vigente Reglamento áie- Euncio- 
narios die Aidiministración SLocal de 
'30 de mayo de 1952, la Dirección Ge
neral d e . Adminfetración Local ha 
resuelto' otorgar,su visado a las .Plan
tillas de Fundón arios de los. Ayun
tamientos due a continuación se re
lacionan; /'• 

. • Castrejón ' .
. Una túaza de secretaria. Grado re- 

trihutivo,. 14. ■
* Quintanilla de Oiiéstmo
Una plaza de secretario. Grado re-' 

trihutivo. 15. Una plaza de alguacil. 
Grado .retributivo, 1. ■

: Vallado-lid, 16 de octubre de 1965.— 
El gobemádor civil, .José Pérez Pus- / 
tamante.. . 

Gobierno Militar de Valladolid

SECRETARIA
NOTA INFORMATIVA ' '

Por Orden Circular de 2 del actual. 
Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito número 229, se .anuncia una 
convocatoria de ingreso en el, Cuer
po de Suboficiales Bapecialistas del 
Ejército dé Tierra, siendo reservado 
el 10 por 100 de las plazas anuncia
das para paisanos. El modelo de ins-. 
tanda, documentación y demás datos'' 
neferentes a la misma, pueden ser 
examinados en e^te, Gobiemo .Militar

cualquier día laborable,, de nueve a 
catorce, horas. .Plazo para soílicitudés, 
antes del día 5 de noviemlire.

Valladolid, 15 de /octubre de 1965.
■ '3.076

Tesíirería de Hacienda 
de Valladuiid

Anuncio de concurso, para la cober
tura de matrices y recibos de las 
diferentes Contribuciones deC Esta
do, para él próximo ejercicio, de 1966

En cunuplimlentd de lo disppiesto 
en el- artículo p7 del vigente Estatu
to’■ de .Recaudación, modificado por 

'•’Decreto 3.295/1962 de 13 de díciem- 
bré, la Cotnisión nombrada al efecto, 

■ en propuesta dé .fecha 15 del actual, 
aprobada por el. ilustrísimo señor 
delegado- de Hacienda, tuvo a bien 

•acordar la celebración del correspon-, 
• diente concursó para la, llena de 
matrices y recibos, de Ordinaria de 
los conciejrtos de Rústica, Urbana, 
Industrial Licencia Fiscal, Rentas 
del Capital, Televisión y Arbitrio 
Municipal, p-ara el próximo ejercicio 
dé 1963, sfeñalándose eil .úrñ.'treinta. 
de los corrientes y hora dé las doce, 
la .apertura dé pliegos de proposicio
nes' ■ (¡uc se presénten a" dicho cor/- 
curso, cuyo acto tendrá lugar en el 
despacho del señor tesorero de esta 
Delegación de Haciénda, Aluro. nú
mero 2, ante la Comisión designada 
.al efecto-.

El .plazo de. presentacióm de propo- 
. sioiones en citada oficina, terminará 

al día veintinueve del actual a las 
doce horas y el de admisi-ones, flesde 
el siguiente día en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Gficial” de la 

• provincia ,v hora de diez a floce, bajo 
1 as siguí en tes condiciones :

7-’r?//rm7'n.—yiEl .Objeto de este . con- 

eurso, consiste en la extensión o 
relleno de todas las motrices y recL., 
bos • para la recaudación Ordinaria 
dél ejercicio de. mil noyecientos se- 

■ sonta y seis —1966— de estp pirovin- • 
cia, correspondiente a los conceptos 
diet Rústica, Urbana, Industrial Li
cencia Fiscal, Rentas del Capital, 
Télevisión y Arbitrio Municipal, lo 
que se calcula, aproximadamente, en 
163.500 matrices y 226.500. recibos.

Seyunda.— La. confección de las 
matirices y recilxrs se . realizará en 

. los impresos o^ialeá que la. Delega- . 
ción de Hacienda facilitará al concé- 
siónarid y tomada ,> como base los 
deumien.tos cobratorios que también 
le serán entregados al efecto; Se 
rellenarán éstas y aquéllos con tinta 
negra, caracteres claros o legibles 
en todos sus espacios o blancos que 
los : .■ impresos -contengan. También 
podrán rellenarse a- máquina.

Tercera.—-El precio del servicio 
consistirá ’en ciento treinta, y siete 
peseta's con ' cincuenta céntimos, el 
millar de matrices, y de ciento diez 
pe-setas el -millár de recibos.

Cuarta.—Será de obligación del 
contratista -realizar el servicio y en
tregar su labor a la Deilegación de 
Hacienda, o persona en quien dele
gue, juntamente con los documentos 
cobratorios originales; dentro de los 
quince días siguientes a.l de la receip- 
ción por él de estos- documentos y 
de los correspondientes irq^resos.

Quinta.—En todo 'momento la ' De- 
légación de Hacienda, o persona en 
quien 'déHégue,- podrá rigilar o ins
peccionar la ejecución del servicio 
TK>r él afljudicátario.

Sexta:-—El añono del prerdo estipu
lado, .se efectuará por quincenas, 
cn-rrespondlendo cada abono a los 
trabajos del respectivo' i2eríod'o.

i Séptima.—Toda -entrega dé docu
mentos e impresos al adjudicatarjo.

MCD 2022-L5



2 21 de octubre de 1965 /

to mismo que la devolución die unos 
y otros pur ' éste, será contra el 'cm 
crreisipondicnte recido; reflejándose, 
por’ la Deilíegación de Haicienda, el 
mov imdien to de i mp re s os méd i a nte 
cuenca, en la que por ciases de éstos, 
constituirá' el cargo el número de los 
entregados ál contratista, que inte- 
grárá la data, tos rellenos paira' el 
servicio, las que resulten inutilizados 
y tos sobrantes o en blanco. ,

Octava.—'Ei con ce pto de fianza 
afecta al cumipilimientO' deb servicio, 
el contratista consignará, en la Su
cursal de la Caja General de Depósi
tos de esta Delegación de Hacienda 
y a ’disposición del ilustrísimo señen’ 
delegado .de Hacienda, el 5 por ,100 
del importe del concurso que ascien
de a la suma de pesetas 47.390,25.

]\y)vena.— El incumplimiento de 
cualquiera de esters Cláusulas por- el 
adjudicatario, det^trninará, la resei- 
sión del - contrato, con pérdida de la 
fianza constituida, sin perjuici’o de 
las respon sa bilid'ades de cualquier 
otro orden que pudiera exigírséle.

Las proposiciones 'ajustadas al mo
delo y redactado non toda claridad, 
se extenderán en el papel timbrado 
córrespondiente, debiendo presentar: 
se en pliego' cerrado, en cuya portada 
se consignará que la proposición 
corresipimide a este concurso. Deberá 
acompañaí’ además y por separado 
el resguardo de la Caja Íleneral, de 
Deipósito's acreditativo del. ingreso 
del 5 por 100 en concepto de .fianza, 
por un importe dle .2,369,81 pesetas, 
.Asim.ismo, deberá acompañar, a la 

' proposición, los documentos que 
acrediten la vecindad en esta ciudad 
de Valladolid, person alidad del lici- 

^tador y de identidad necesario, •
Valladolid, 19 de octubre de 1965.— 

El de sco rer o de Ha'cienda, D.. Al
marza.

MODELO DE PBOPOSICION

Don..., vecino de esta ciudad de 
Valladolid, '.según documento de iden
tidad número.... con domicilio en la 
calle.... número..., piso... Enterado 
del anuncio concurso publicado en 
■él “Boletín - Oficial” de l'á provincia 
dél día.... número... ,v de las condi
ciones y requisiitois exigidos para la 
llena de^ matrices y recibos de Ordi
naria, de los conceptos de Rústica. 
Urbana, industria’! Licencia Fiscal. 
Rentas del Capital. 'Televisión y Ar-, 
bitrio Municipal, pará el próximo' 
año 'de 1966 —mid novecientos sesen
ta y spis—, se compromte a tornar a 
su cargo la llena de matrices- y reci
bos con estricta sujeción' a las bases' 
y condiciones del anuncio concurso 
y demás concordantes - del Adgente 
■Estatuto- de^j^caudación, por la can
tidad .dP^C"" d'qni letra) las -matrices 

■^.^.^■^"'Se,'^p^'.-ielihs tos recibos. 
''FE-'" ' , ’.AoYFecha y firma),' 

,O f’'ño \ 3.111—2.587

llüIRHiTOCHb ILIbi'L

Ayumamienío de Valladolid

ANUNCIOS .

Terminado el aipéndice del padrón 
de; urbana del ipresénte año qUeda ex
puesto al público,, p o r- término de. 
diez días hábiles y horas de, diez a 
trece,- en el Negociado de Rentas y 
Exacciones, a fin de que los contri
buyentes puedan formular las recla
maciones que a su- derecho cotiven- 
gan, sobre rectificación de cuotas, con 
la advertencia de que, pasado dieño 
plazo, no se admitirán ireqlamación 
alguna', e igualmente cuantos ele- 
•.mentos tributarios no' hayan .sido in
cluidos en los expresados padrones, 
serán -denunoiadds por la Inspección' 
de Rentas y Exacciones Alunicipales, • 
viniendo los contribuyentes obliga
dos al pago de. los derechos a que 
hubiere, lugar. .

Lo que se anuncia para conoci
miento y efectos procedentes. '

Valladolid, 9 de octubre de 1965.— 
El alcalde, M'artín Santos Romero.

. - 3.078

El Exeélentísimo . Ayuntamiento 
Pleno, en sesión extraordinaria cele
brada en el día de ayer, aprobó el 

¡ presupuésto extraordinario ntmiero 
20/1965, para constiuci'ón de merca
do, obras en el cementerio e in^ta'- 
laciones de aguas y alcantarillado, 
•por importe dé "415.571.705,93 .pesetas.

Dicho pres-upuesto extra od in ario se 
encuentra expuesto al público en las 
oficina-s municpales durante quince 
día'S. E'n este período de tiempo y 
de acuerdo cop lo determinado en el 
articulo 698 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, se admitirán reclanra- 
oiones por las personas especifica'dás 
en el articulo ^83. número 1 y por 
las.causas relacionadas en el número 
.3 del articulo 696 de dicho texto, le- 
gab ,',

Valladolid, Í5 de octubre de 1965, 
El alcalde, Mártin Santos Romero.

3.079

El Excelentíisimo Ayuntamiento, 
Pleno, en sesión extraordinaria cele
brada en el día de ayer, y con la 
mayoría exiigida por 'el número 2 del 
'articuló 780 de la vigente Ley de Ré
gimen Loc'al, acordó, contratar' con el 
Banco de Crédito Local de España 
dos préstamos, uno de 17.710.000 pe
setas, amortizabile en 30 años, al 5.25 

- por 100 anual de interés y comi'sión, 
con una anualidad fija de 1.185.098.89 
pesetas, y otro de 24.215.682.58 pese- 

. tas, amortizable en 30 años; a'l 5.25 
■ por 100 ánual de interés y comisión, 

con una anualid'ad fija de 1.620.439,22. 
pesetas, Ambos créditos se destinan 
a financiar en parte el presupuesto 
extraordinario número 20/1965, pam 
construcción .diei mercado, '.obras en 
el cementerio e instalaciones de agua 
y alcantariliadó, ■ .

El expediente de dicha operación 
se encuentra expuesto al público en 
las.oficinas municipales, por el plazo 
de quiñee días hál)iles. de conformi
dad con lo ordenado por el número' 
3 del artículo ateriormenté. mencio- 

’ nado y apartado c) del 2^ del Regla
mento de Haciendas Locales. 

t<4^ Durante dicho período de tiemipo 
podrán presentar- contra el mismo 

’las reclam.aciones que se estimen 
.oportunas.

Valladolid, 15 de octU'lxre de 1965. 
El alcalde, Martín Sari-toe Rom ero. '

. ■ 3.079

El Excel en tí,simo Ayuntamiento 
..Plen’o, en sesión .extraordinaria cele
brada en ePdiía de ayer,, acordó dejar 
subsistentes mientras no se cancelen 
Ü'os préstamos a. concertar con el 
Banco de - Crédito Local de España, 
uno por importé de 17.710.000 pesetas 
-y otro, de 24.215.682,58 pesetas, los 
•recursos éspeciáies p a r a' amortiza
ción de empréstitos que ■ fueron autot- 
zados por tel Excelentisimo Señor 
Ministro de Hiaciehda el 19 de enero' 
de 1'961. Dichos ¡préstamos están des
tinados a financiar en parte el presu
puesto extraordinario' número 20/1965 
■para construcción de mercado, obras 
en el cementeri'o e instalaciones d'e 
aguU'S y - alcantaril 1 ado. -

- Mencionad'o acuerdo,^_ d'e conformi
dad con Ko’ previsto por el. artículo 
591 de la vigente Ley de Régimen 
Local y 14.1 'del 'Reglamento de 
«Hacienda, estará expuesto a'l públi
co por el tiempo de quince días hábi
les, a lo.s effectos- .oportunos.

Valladolid, 1.5 de octubre de 1965. 
El alcalde, -Martín Santos Romero, 

. 3.079

' ALAE.TOS '
Por quince días y en ha Secreta

ría de este Ayuntamiento, sé -halla 
expufesto al público para oír recla-iña- 
ciones: expediente^, d'e 'habilitación 
por transíerencTa del presupuesto' 

’ de udos. .
’ ' Alaejos, 14 .de,^ octubre de 196.5.— 

, El ^alcalde,. .Pediío íAÓ Martín.
y i 3.089-2.288

BENAFARCES
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupiiesto extraordinario, número 
1/1965. paro reparación' Casa Consisi- 

. toríal, queda de manifiesto al públi
co en la Secretarí-á, por espac'io de
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21 de octubre de 1965 5

piquinee dííis, a efectos de '-su examen' 
^^ iwlamáclpnes

I^^J Benafarées. 16 de octubre de 1965., 
^'fel ajlcalde. Santos Rico.

,CASTRIRRO DE DUEROn 
; o 
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■Rendiida'_ la cuenta del ítreaupuesbo 
extraordinario aprobaído en el año 
1964, formado para atender al pago 
de la instailación de servició telefó
nico en esta localidad queda de mani
fiesto al púldícQ en la Secretaries del 
AA'unt'an^ientO;, con les d'oeument'os 
que lo justifican y dictamen de la 
Comisión de Hacienda' para que, en 
él plazo de quince días y ocho m,á'S, 
puedan formulprse p o r escrito los 
reparos que estimen pertinentes, de 
conformidad .con ió dispuesto en el 
articulo 790-2' de la Ley de Régimen 

» 
e 
ir 
'11 
el 
a, 
ÍS 
13 
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.O 
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-Local.
I^^'VA Castrillo de . Duero, .7 de (xtubre de 
pl‘ 1965.—■El alcaide. Angel González.

3.009—2,290-

. - ’ '^CÁ^STRONUÑO „
Según 10' acordado por el ■Ayun.ta- 

■miento la -subasta de' pastos de- las 
“Tieirras Cáñamas”, tendrá lugar el 

• día 4 de hoviembre próximo, a las 
"trece horas, por el sistema- de “pujas 
a la llana”,'al alza, con arreglo al 

■ pliego de condiciones y bajo eh tÍQ>o 
, de sesenta mil pesetas. 

dCastrónuño. 9 de octubre de- 1965. 
j'Ell alcalde, Julio H. Seoane.

' 3.052-2.291

CASTRON-UÑO ■ - '
Habiepdó sid'o aprobado el siegun- 

do expediente de habilitación y su-- 
’piemento^ de crédito con relación ai 
presupuesto de 1965, por medio de 
superávit, el mismo se halla exj>ues- 
to al público en la Secretaría muni
cipal, por término de; quince días, a 
efectos dé red am acion es.

ta
lla 
ia- 
ón 
it o,'

¡88

el
•■y 
íR 
)fi‘ 
de

Castronuño, 14 de œtubre de 1965. 
El alcalde, Julio H. Seoane.

^V 3.086-2.292

f .CASTRONUÑO
En virtud de lo acordado por este 

Ayuntamiento se anuncia ji subasta 
el aprovechamiento de past^ sobran
tes de la “Dehesa de Carmona”, por 
el, sistema, de “pujas a la llana”, al 
alza, por cinCo años y bajo el tipo 
de tasación de cuatrocientas mil pe
setas,. y de la cantidad, que resulte 
de la subasta se pagará en cinco 
'anualidades, cada una de ellas divi
dida., a .Su vez, en dos partes iguales. 

se hará efectiva en los meses de mar
zo y septiembre de cada anualidad.

La sulFa'Sta se celebrará el día 4 
de noviembre próximo,, ¿i la.s catorce 
horas, y la segunda, de resultar de
sierta, el día 11 dél mism-o nie.s y a 
la misma hora.

Para tornar parte en la misma es 
requisito indispensable entregar en 
Depositaría o- bien en la Mesa de Ia 
suba-sta, antes de , dar comienzo la 
misma, la cantidad de cuatro mil pe- 

í-seta.s.^
1'- "Gástro.nuño, 5Í)yc|e octubre de 1965. 
|El alcaude, Julio >H. Seoane.
1 ■ L 3.052-2.293

CíASTRÓMERDE DE CERRATO
Quéda de manifiesto al público, por 

(plazo de quince días, un exiJediente 
de suplemento de créditos con trans
ferencia.

-Castroverde de Cerrato, 15 de (x- 
tUbre die 1965.—sEí alcaide, Crispinia
no González.

3.096-2.294

ISCAR
El día 3 del próximo mes de no

viembre,- a- las doce horas, tendrá 
lugar, en esta .Casa Consistoria.! Ila 
tércera subasta’ para el aprovecha
miento dél fruto piñonero del monte 
“Pinar del Concej'o”, de los Propios 
de este Ayuntamiento, bajo el tipo 

'de tasación de nuévfe mil seiscientas 
. pesetas. ; ■

La admisión de pliegos se verifica- 
■rá hasta las catorce horas de día an
terior ai señalado para la su testa.

Los pliegos de condiciones faculta- 
tiva»^ y ■económico-administrativas, .se 
hallan dié manifiesto ai público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Istnr, 16 de octubre de 1965.—El 
alcalde, .Jeus' Herrero.

■ . « 3.106-2.295

. LACU N A r>E D UERO
Redactada la cuenta general del 

presupuesto extraordinario para ins- 
taiación del alumbrado extraordina
rio de la carretera, tra.vecto del casco 
dél pueblo y'otros conceptos, está de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento,- t^or espa
cio de quince días, con arreglo a lo 
dispuesto' en -el artículo 790 de la vi
gente Ley de Régimen .Local, duran
te cu,vo.. pilazo' y ocho días más. se 
podrán formular, restpecto a la mis
ma, las reclamaciones -y olísenmcio- 
nes que se estimen' pertinentes. 
-:.tíSgtffiíT de Duero, 7 do <)ctU'bre di? 

|L^.5;—El alcalde, à. Herrera.
Í,. ’ 2.983-2.296 

y. h

LAGUNA DE DUERO
A los efectíKs 'del artículo 69.1 de 

la l^æy de- Régimen Local y para oír 
reclamaciones, se halla expuesto en 

11a Secreta,ría de este Ayuntamiento, 
por quince días, expediente de suple- 
prento de crédito númerq, 2, con car
go ai superávit-del. ejercicio antertor.

Laguna de Duero, .8 de octubre de 
1965.—Eil alc'álde, G. Herrera.
^^-^'^ 2.995-2.297

LAGUNA DE DUERO
A los efectos del artículo 691 de la 

Ley de Régimen Local y para oír re
clamaciones, se halla expuesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, pexr 
quince días, expediente número .3 de 
suplemento y habilitación de crédito, 

•por transferencia .de unas a otras 
partidas del presupuesto órdinario 
de 196o, . ' ’

Laguna de Duero, '8 de octubre de 
1965.—El alcalde, G. Herrera.

■ 2.996-2.298

‘.MEDINA DE RIOSECO
El Ayuntamiento de.' mi presiden

cia, en sesión celebrada el día Ocho 
del actual, en armonía con lo disi- 
puesto en el artículo 691 de la vigen
te Ley de Régimen Local, ha aproba
do un expediente de habilitación de 
crédito en el presupuesto municipal 
ordinario cern cargo al superávit .pa
ra atender al pago inaplazable .y ur
gente de varios conceptos.

LO que se hace público por el pla
zo de quince días hábiles, durante 
Jos cuales podrán los contribuyentes, 
vecinos é interesados interiooner las 
reclamaciones que estimen justas y 
Oportunas.
/ Medina de Ríosecp. 9 de octubre 
de 1965.—-Ul alcalde, 'Félix Rueda 
Ramos. - _ .

0 Û 3.O45_2.299

MELGAR DE ARRl.BA

Instruido expediente de habilita
ción y suplemehto dé crédito núme
ro 2 en el presupu'esto ordinario del 
año actual, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de quince días, 
al objeto de oír reclamaciones.

Melgar de Araiba, 6 de octubre de 
1965.—E! alcalde, Lúw Rodríguez.

2.984-2.300

y -. P0iRTTLL0
Aprobado por el Ayuntamiento el 

pi‘osu!puesto ordinivrio para el ejer
cicio de 1966, estará de manifiesto a! 
pú't)li!co'en fin SecTOtaría de este .Ayun- 
,tañúento, por espacio de (|uince días.
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dUirante cuyo plazo cua'l¡quie;r habi
tante .del mismo o persona interesa
da podrá presentar contra - el mismo 
las realamaciones que estime’ conve- 
hientes ante quiep y 'corno c-orres- 

■ ponde, con arregilo al artículo 68.3 y 
concordantes de la Ley de Régimen 
Local. , v 

de ocitul)'re de 1965.-— 
I 'alcalde. Mtp'ip -A cebes. '

' . * ' Í ' .2.968~2.'3O1

^ v a jofeTILLO.
Aprobado por el Ayuntamiento un 

■ expediente de •suplementos de éré'di- 
to dentro' del presupuesto ordiinario 
vigente, est'^rá de manifiesto ai pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 

'con. arreglo a-lo dispuesto en el ar; 
tíctúo 691 de la vigente Ley de Ré- 
-gimen Local, durante cuyo plazo se 
poidrán formular, respecto ai .mismo, 
lias reclamaciones y observaciones 
due so estimen-.convenientes.

Portillo, 1.3 de,. Octubre de 1965.—• 
Eli alcaide* Marino Acebes.

- ■ 3.0'50—2.302 
ÁS-o-^—

- POZALDEZ r

Se halla expuesto al público, por 
, término de quince días, para oír re*- 
dam a clones, ' el expediente número 
1-1966 de suplemento y habilitaciones 
de crédito, correspondiente al presu
puesto del ejercicio actual.

PozáldSez, 11 de octubre de 1965.— 
El alcalde (ilegible).

• d'033-2.303

Í^O ' ÉA'MlRO i '

incoado. por este^ Ayuntamiento un 
expediente de suplemento- d'e crédito 
para atender a todas las partidas que 
dentro del presupuesto ordinario en 
vigor resulten .con 'suficiente consign 
nación en las cantidades necesarias 
para cubrir las atenciones a que las 
coréspon-dientes partida.'.? están des
tinadas, con - cargo al . sobrante .sin 
aplicación piroefedente díe”l ejercicio 
anterior, se halla expuesto al'público 
en la Secretaría municipal, por espa
cio de .quince días hábiles, a efectos 
de examen, y reolamación.

Ramiro, 1,3 de octubre de 1965,— 
El alcalde, Leónide.s Martín.

"^^ 3.035-2.304

1 -SAN LLORENTE •
Rendida.? las cuenta.? del presu- 

púesto extraordinario., para la pavi
mentación de varias calle.? de .esta 
localidad, .se encuentra al público en 
3.a Secretaría de este Ayuntamiento, 
con los documentas que los justifi

can, durante el plazo de quince días, 
para que. 'durante el mismo y O'Cho 
días más, puedan, ser exa'minadas ; y 
formularse las realamaciones que se 
consideren pertirientes, de conformi- 
•da.d con lo depuesto en el artículo 
789 •iplé' la Ley de Régimen Local., 

San Llorente, 11 d e octubre de 
1965,—El alcalde, (ilegible). - ■

0 " -3.020-2.305'

VILLABARUZ DE GAMPO-S
Aproba.'dos por la Corp-orac.ión Mu

nicipal de este .Ayuntamiento, los 
-pa'dronie'.s-matrículais' de- contri,Imyen-, 
tes sujetos al pago de los arbitrios 
y .tasas por tránsito- de ánimales- 
domésticos, desagü-e de canalones,- 
carrua-jes de lujo,' rodaje y arrastr'e 
y p.errbs, 'quedan expuestos al públñ 
co- en la Secretaría- del Ayuntamien
to por',espacio de quince días, ¡a los 
efectos de exara-en y' reclamaciones.

Villabaruz Ae Campos, 8 de o-ctú- 
bre- de 1965.—El alcalde,. Fernando 
Calderón.. :■ 

' 2.997—2.306

TTERTE

Aqyrobadñ el presupuesto • ordinario 
( para 1966, está de mlaniíiesto al pú- 
\ blico en Secretaría, por quince días, 

durante cuVo- plazo cualqu,ier habi
tante del término o persona interesa- ■ 

-'da podrá presentar contra' éh las 
reclamaciones' que estimen conve
nientes ante quien y corno corres- 
¡ponida, 000' arreglo al artículo 6-83 y 

■ concordantes de la Ley de Régimen 
Local. ' ■

Villafuerte. 7 -de octubhe de 1965. 
El alcalde, Fi'uctuo.?'o Casado. 

py 2.982-2.307. 
1^^' -^r^  

luiBimítmE JISO '
' EDICTOS

D'on .José de' Ga.atro Grangel, pre 
■ sidente de la Sala, de lo Contencio- 

so-AdministratiV» .d'e la Audiencia • 
Territorial de Valladólid.
Hago saber: Que ante la Sala de'^ 

lo ‘Contencioso'-Adiministrativo,. 'se ha 
interpuesto recurso registrad'O con el 
número. 113 de 1965, a nombre de 
don Cónstantino Arija Gutiérrez,' - 
contra providencia del ilu-strísimo se
ñor alcalde-presidente del Excel en tí- 
S'imo Ayuntamiento! de Valladolid, d'e 
26 de febrero de. 1965, ordenando la 
clausura de, la industria de fabrica
ción de harin’a de pescado propiedad 
■deb recurrente y sita en la cnlle AJ-^ 
moría, número 20, de- esta capital^' 
habiéndo'se acordado' en providenciir 
de Asta fecha' se anuncie la interped 
sición díel recurso mencionado en, el

“Boletín Qücial” ^é ila provincia, 'pa
ra que llegue a conocimiento de/ los 
que tengan interés directo en el ne
gocio ;v quieraA coadyuvar en él a 
la Administración, ’y decuantos pue
dan tener algún derecho en, el acto 
'recurrido, según lo djisp-#e,sto en el ' 
artículo 64, número 1.“ die la Ley de 
esta 'Jurisdipeidn. ■

Dado en Atolladolid, a 28 die sep- 
tiembie de 1965.—-José .de Castro 
Grangel. . ’ .

2.905

Don José de .Castro Grangél, presir 
d-ente de la Sala de lo Gontencioso- 
Administrativo- -de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid. ■
Hago >s'aber; Que antedía. Sala de 

lo Gontepcioso^A-dmiñistrátivo, .se ha 
interpuesta recurso registra-do con el 
número 160 d e 1.965, a nombre de 
'“Uralita, S. A.”, contra resoluición,. 
del'Tribunal Econó-mico-Administra- 
tivo .de VaHa'dolid, de 31 de julio de 
1965, dictada en' la reclamación nú
mero 117 de 1964. interpuesta contra 
liquidación girada por la Administra
ción de Rentas. Pública'S por el im
puesto Industrial. Licencia Fiscal, 
Epígrafe 5.341 a) y 6.142 a), cuarto 
trimestre' de 1964, habiéndose acor-" 
dado en providencia de esta fecha se- 
anuncie, la interposición del recursto 
mencionado, en . el “Boletín .Oficial’' 
de 'la provincia, para qpe lleguq a 
conocimiento de los que tengan in
terés directo en el negocio y quieran 
coad^mvar e-n él a la Administración, 
y de cuantos - puedan tener algún de- 
rech.o -en el acto, recurrido, se-gún lo' 
.dispuesto en el artículo 64, ndureho 
1.°' de la Ley de esta .Tindadicción, 

Dado en VaHadoilid', a .25 de siep- 
tiembre de 1965,—Jo.to dé Castro 
Grangel, . \

'2.906

ÓOICIOSJFKIUIS .
COMUNIDAD DE ’REGANTES. DE 

TORRESCA RCFL.J '
Se convoca a' .Tunta Genera-! a los 

Ínteres adds en el aprove'Chamiento 
de las aguas del arroyo Valcorba,' en 
est.e. término municipal, al objeto' de- 
exanynar. los proyectos de ordenan- 

1 zas. y reglamentas del Sindicato y 
.Turado de riego, Dioba reunión se 
celebrará en -el. local del Ayuntamien
to', el día 28 de noviembre de 1965, 
a las doce horas. ’ .

Torresicárcela, 16. de octubre dei 
1965.-^E1 pres.i:dente, ■ Lorenzo -Min-'

IMPRENTA DE LA ^DIPUTACION PROVINCIAL.
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